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JUZGADO DE LO MERCANTIL N° 3

VALENCIA

Avenlda DEL SALER 14 5°-ZONA ROJA
TELEFONO: 96,192,80,39
N.LG.: 46250-66-1-2017-0001607

Procednmlento CONCURSO ABREVIADO - 000506[2017 -
Saccidn: 5‘

Deudor; ISACOPE COOPVSL
Abogado: ESTEBAN FONTANET MARIN
Procurador: MARIA MONTALT DEL TORO

Acreedorfes: DIPUTACION PROVINCIAL VALENCIA, BANCO SANTANDER S.A y CAIXABANK SA
Abogado:

Procurador: GUILLERMO BAYO MIR y ELENA MEDINA ' CUADROS
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D./Dia. CRISTINA M* VALERO DOMENEGHY{ Létraé%/aédmon Justicia del Juzgado de Io Mercantil
num, 3 de VALENCIA, por €] presente HAGOiSABER e e
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Que en este Juzgado se rramiiten autos de Concm'soﬁé’ Ac edores nurm. 000506/2017 de la mercantil de
ISACOPE COOP V SL, habiéndose dictado cnwfccﬁa 9 07/2018 por ¢l limo/a, Sr/a. Magistrado-Juez
del JUZGADO DE LO MERCANTIL N° % DE\ VALENG‘JA auto de aprobacién del plan de
liquidacién, cuya parte dispositiva es del 51gu1en\te tenél:"' '*r x“:‘::‘
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de mayo de 2018.
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A dicho plan habrin de ajustarse las operaciones de liquidacion de ]a masa activa.

Se ordena 1a formacién de la seccién 6" de calificacién con testimonio de esta resolucién

que la encabezard y a la que se incorporardn testimonios de la solicitud de declaracién de

| concurso, la documentacién aportada por el deudor, el auto de declaracién de concurso y ¢l

informe de 1a administracidn,

Pubh'quesc csta resolucién en el tablén de anuncios del Iu:igado, pudiendo Jos acreedores o

-personas que acrediten interés legitimo personarse y ser parte en la seccién de calificacion,

alegando por escrito cuanto considere relevante para Ja calificacion del concurso como culpable.

Se acuerda igualmente la publicacién de esfa resolucién en la pégina web del TSJ de la

Comunidad Valenciana a efectos meramente informativos.
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Notiffquese esta resolucién a las partes haciéndoles saber que esta resolucién no s firme y
que conira ella cabe interponer recurso dc-apelacién en este Juzgado, en el plazo de 20 dias

siguientes a su notificacién, para su resolucion por la Audiencia Provincial de Valencia.

Asilo acuerda, manda y firma S.8.%. DOY FE."
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